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- El Acta de la sesión del 21 de mayo de 2016. 

- Invitar a los 7 socios fundadores de la SEHCYT a participar en la mesa redonda de Homenaje 
que se les está preparando en el marco de la Celebración del 40 Aniversario de la SEHCYT. 

- Proponer a la Asamblea General la reducción al 50 % de las cuotas de los socios que hayan 
cumplido 35 años en la Sociedad, reducción a la que podrán renunciar los interesados si así lo 
desean. 

- Proponer al Comité Español de Matemáticas (CEMat) una aportación de la SEHCYT de 300€ 
por formar parte de su Consejo General con una silla. 

- Proponer en Asamblea General Extraordinaria la modificación de los artículos 3º y 29º de los 
Estatutos, que quedarían redactados como sigue: 

“3º. El domicilio social de la misma se fija en la Universidad de La Rioja (Logroño), 
Departamento de Matemáticas y Computación, Edificio CCT, c/ Madre de Dios, 53. E-26006 
Logroño (La Rioja)”. 

“29º. Será causa de cese inmediato como socio cualquier acto que, a juicio de la Asamblea 
General, sea considerado como infamante para la moralidad ética y científica de la 
Sociedad y sus socios. 
La Junta Directiva puede decidir también el cese de los socios cuando éstos se encuentren 
en descubierto del pago de su cuota tras ser avisados sucesivamente por escrito en tres 
ocasiones, y también en caso de renuncia voluntaria.  
Los ceses y renuncias acordados o admitidos por la Junta Directiva serán puestos en 
conocimiento de la Asamblea General en el plazo más breve posible”. 

- El presupuesto presentado por el Servicio de Publicaciones de la Universidad de Zaragoza 
para la edición del libro: Crónica de la Sociedad Española de Historia de las Ciencias y de las 
Técnicas [1976-2016]. 40 Aniversario. (Zaragoza, 2016), del que se encargarán 275 
ejemplares. 

- El Informe presentado por el Consejo Editorial de Llull y su propuesta de no inclusión del 
ruego del socio Pablo Soler Ferrán en el Orden del Día de la próxima Asamblea General: 

“En la Asamblea General Ordinaria de la SEHCYT del año 2015 el socio Pablo Soler Ferrán 
rogó que se tratara en la próxima Asamblea de la Sociedad la posibilidad de añadir al 
Código de ética y buena praxis de publicación de la Llull un nuevo párrafo donde se indique 
expresamente que, cuando un autor cite documentos de archivos, éstos tienen que ser 
accesibles para cualquier lector de Llull, si no fuera posible de forma digital, por lo menos en 
algún archivo o institución que los custodie, donde no haya restricciones para dicha 
consulta. 

El Consejo Editorial de Llull ha decido por unanimidad pronunciarse en sentido contrario a la 
inclusión de un tal nuevo párrafo en el Código de ética y buena praxis de publicación de Llull 
en virtud de las siguientes consideraciones:  

1. El Código de ética y buena praxis de publicación de Llull contiene cláusulas que velan 
por la accesibilidad de los datos, en particular las de Criterios de información y Acceso a 
datos y Conservación en Deberes de los Autores.  



2. Los archivos se rigen por normas y criterios de acceso a la información sobre los que 
las entidades editoras no tienen ninguna posibilidad legal de incidir.  

3. El Consejo Editorial de Llull no ha hallado párrafo semejante en ninguna publicación 
académica relacionada con el manejo de fuentes conservadas en archivos.  

En consecuencia, la adopción de una tal cláusula situaría a Llull en franca desventaja entre 
las publicaciones académicas de su ámbito en cuanto al tipo de artículos que pudiera 
publicar y limitaría dramáticamente la posibilidad de aceptar trabajos de investigación 
basados en fuentes primarias. 

Dado el grave perjuicio que tanto para Llull como para la SEHCYT se deriva de la inusitada 
propuesta del socio Pablo Soler Ferrán, el Consejo Editorial de Llull desaconseja su 
inclusión en el Orden del Día de la próxima Asamblea General Ordinaria”. 

 
 
En la reunión se informó también de las siguientes cuestiones:  
 
- Desde la Sesión del 21 de mayo de 2016 se han recibido dos nuevas solicitudes de alta como 
socios: 

Víctor Pérez Álvarez (nº 705) 
Juan Pablo Rozas Quintanilla (nº 706) 

- El fallecimiento en accidente de tráfico de Ángel Ramírez Martínez (nº 529). 

- Han solicitado darse de baja voluntariamente los socios: 

Luis Mansilla Plaza (nº 421) 
Marta Monreal Sanz (nº 397)  
Jacinto Arias Castanedo (nº 410) 
Nieves Vila Rubio (nº 454) 

- Los socios que no han pagado las cuotas correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, y a 
los que, de acuerdo con los Estatutos, debe darse de baja, son: 

Francisco J. González González (nº 318) 
Luis Fermín Capitán Vallrey (nº 408) 
Juan Manuel Moreno Yuste (nº 496) 

 


